
 

 

Artículo 19: Idiomas oficiales 
 
 Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español, el francés y el inglés.  
Todos los informes anuales conforme al Artículo 12, los informes presentados al 
Consejo conforme al Artículo 13, los expedientes de hechos presentados al Consejo 
conforme al Artículo 15(6), y los informes de paneles conforme a la Quinta Parte 
estarán disponibles en cada uno de los idiomas oficiales en el momento en que se 
hagan públicos.  El Consejo establecerá las reglas y los procedimientos 
concernientes a la traducción e interpretación. 
 


